
 

 

 
        JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C.,  dos de octubre de dos mil veintitrés  

 
VERBAL Rad. No. 11001310302720220007500 
C01Principal 
 
Se encuentran al proceso las presentes diligencias para decidir sobre lo solicitado 
por la Fiscalía 393 Seccional UNIDAD DE DELITOS CONTRA LA FE PUBLICA Y EL 
ORDEN ECONOMICO Y SOCIAL, en cuanto a que se informe sobre el estado del 
proceso.  
 

Conforme lo solicitado, por la  secretaria infórmese sobre lo pedido cons. 46.  
OFICIESE a la precitada fiscalía.  
 
Téngase en cuenta que a los apoderados y a la fiscalía 393 se les remitió el link 
del expediente de la siguiente manera: 1) a la apoderada de la parte demandada  
obra su remisión en los cons. 22, 26, 31, 40, 44.  2) Al apoderado de la parte 
demandante cons. 39, 50;  3) a la fiscalía cons. 48, y 50. 
 
   
NOTIFÍQUESE  
 
LA JUEZ, 

 
MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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